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Medellín, 29 de enero de 2024. 

 

        Oficio Nro. 0005 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA NORTE 

La Ciudad 

 
 

 

PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal 

RADICADO: 2021-00348 

DEMANDANTE: MERCEDES MONTOYA ALVAREZ C.C. 42.964.109 

DEMANDADO: LUIS RAMIRO PALACIO ROLDAN C.C. 70.546.734 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE EMBARGO   

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL instaurado por la señora MERCEDES MONTOYA 

ALVAREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 42.964.109, en 

contra del señor LUIS RAMIRO PALACIO ROLDAN quien se identifica con 

cédula de ciudadanía Nro. 70.546.734, mediante auto del día de hoy se 

decretó la medida cautelar de EMBARGO sobre el bien inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 01N-5233276. 

 

En consecuencia, le solicito se sirva inscribir la medida cautelar y expedir el 

certificado correspondiente.  

 

Atentamente, 
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